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Florencia, 2 de marzo de 2021

Doctora
YANNETH REYES VILLAMIZAR
Magistrada ponente
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ
E. S. D.

Cordial saludo.

Mónica Andrea Lozano Torres, mayor, vecina de Florencia, con cédula de
ciudadanía 40.783.806, abogada con tarjeta profesional 112.483 del C.S. de la J.,
apoderada del demandado Municipio de Belén de los Andaquíes previa solicitud
de reconocimiento de la personería adjetiva, me permito contestar la demanda
del proceso de referencia, anexando junto a esta los siguientes documentos:

Poder
Documento de identidad del Alcalde
Posesión y credencial del Alcalde
Pruebas.

Recibo comunicaciones y notificaciones a través del correo electrónico
forleg@hotmail.com
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Florencia, 2 de marzo de 2021 
 
 
 
Doctora  
YANNETH REYES VILLAMIZAR  
Magistrada ponente  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
E. S. D. 

 
Asunto: Nulidad y restablecimiento del Derecho de 
José Omar Barrera contra el Municipio de Belén de los 
Andaquíes.  Rad. 18001234000020200036600. 

 
 
Cordial saludo.  
 
Mónica Andrea Lozano Torres, mayor, vecina de Florencia, con cédula de 
ciudadanía 40.783.806, abogada con tarjeta profesional 112.483 del C.S. de la J., 
apoderada del demandado Municipio de Belén de los Andaquíes previa solicitud de 
reconocimiento de la personería adjetiva, me permito contestar la demanda, así:  
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(i) Aspectos generales  
 

1. Parte demandada  
 
Se trata de la entidad territorial denominada MUNICIPIO DE BELÉN DE LOS 
ANDAQUÍES ubicada geopolíticamente en el Departamento del Caquetá, con NIT 
800.095.734-7, representada legalmente por su alcalde popular MAGNO TOMÁS 
ROSERO BARRERA, mayor, vecino del Municipio de Belén de los Andaquíes, 
identificado con la cédula de ciudadanía 1.117.233.288 de Milán, según consta en la 
credencial E-27 de los miembros de la Comisión Escrutadora Municipal, el acta de 
posesión 001 del 17 de diciembre de 2019 ante el Notario Único del Municipio de Belén 
de los Andaquíes.  
 
Tiene sede en la Calle 5 No. 4-42 barrio Centro del Municipio de Belén de los Andaquíes, 
teléfono (8) 4316264 y buzón de notificaciones alcaldia@belendelosandaquies-
caqueta.gov.co 
 
 
 
 
 

mailto:alcaldia@belendelosandaquies-caqueta.gov.co
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2. Apoderada  
 
MÓNICA ANDREA LOZANO TORRES, identificada con cédula de ciudadanía 40.783.806 
y tarjeta profesional 112.483 del C.S. de la J, con poder para actuar y ejercer de todas 
las facultades legales, incluidas las de conciliar, transar, desistir, sustituir, renunciar y 
asumir el mandato.   
 

3. Notificaciones  
 
En la secretaría de su Despacho o en la Calle 15 No. 4-04 barrio el Porvenir de Florencia, 
celular 3134390906 y correo electrónico forleg@hotmail.com.  
 

4. Expediente administrativo  
 
En el acápite de pruebas enlisto las piezas del expediente administrativo que aporto.  
 
 

(ii) Aspectos sustanciales  
 

1. Pronunciamiento sobre los hechos  
 
Al primero.  Es cierto, según las documentales que aporta.  
  
Al segundo.  Es cierto, según las documentales que aporta.  
  
Al tercero.  Es cierto, según las documentales que aporta.  
  
Al cuarto.  Es cierto, según las documentales que aporta.  
  
Al quinto.  No podemos afirmar o infirmar este hecho, toda vez que para 

la época que relaciona el demandante, por un hecho de 
violencia contra la sede de la Alcaldía Municipal, se perdieron 
parte de los archivos.  Al ente territorial no le fue posible 
corroborar esta información  

  
Al sexto.   Es cierto, según las documentales que aporta.  
  
Al séptimo.  Es cierto, según las documentales que aporta.  
  
Al noveno. Es cierto, según las documentales que aporta.  

mailto:forleg@hotmail.com
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Al décimo.  Es cierto, según las documentales que aporta.  
  
Al decimoprimero.  Es cierto, según las documentales que aporta.  
  
Al decimosegundo.  Es cierto, según las documentales que aporta.  
  
Al decimotercero.  Es cierto, según las documentales que aporta.  
  
Al decimocuarto.  Es cierto, según las documentales que aporta.  
  
Al decimoquinto.  Es cierto, según las documentales que aporta.  
  
Al decimosexto.  Es cierto que se negó la petición, pero no lo es que se hubiera 

hecho de manera infundada, pues la respuesta dada tuvo el 
asidero normativo suficiente para la toma de esa decisión.  

  
Al decimoséptimo.  Es cierto, según las documentales que aporta.  
  
Al decimoctavo.  Es cierto, según las documentales que aporta.  

 
 

2. Pronunciamiento sobre las pretensiones  
 
A la primera.  Me opongo, por cuanto el Municipio de Belén de los Andaquíes no 

está en la obligación de asumir el pago del retroactivo por 
concepto de mesadas entre la fecha en que el demandante 
adquirió el derecho pensional (2010) y el 1 de septiembre de 2018.   

  
A la segunda. Me opongo por ser consecuencia de la oposición a la primera.  
  
A la tercera.  Me opongo por ser consecuencia de la oposición a la primera.  
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3. Argumentos de la defensa  
 
El señor José Omar Barrera, ex empleado del Municipio de Belén de los Andaquíes para 
los años 2001 y 2003, inició en 2015 los trámites para acceder a su pensión de vejez.  
La petición en principio le fue denegada, porque precisamente para la época en la que 
fungió como tesorero municipal, no se hicieron los pagos de aportes al subsistema de 
pensiones, quedando sometida la concesión de la pensión, hasta que la entidad 
territorial los realice.  
 
En efecto, el referido ex tesorero, promovió acción de tutela y mediante Sentencia 242 
del 24 de octubre de 2.017, se ordenó al Municipio de Belén de los Andaquíes tramitar 
la actualización del cálculo actuarial y la generación de un nuevo comprobante de pago 
para proceder a la reactivación del reconocimiento de la pensión de jubilación del señor 
José Omar Barrera. 
 
En consecuencia, el 24 de agosto de 2018, el Director de Ingresos por Aportes de 
COLPENSIONES, remitió al Municipio cuenta de cobro por valor de $14.667.229, de 
acuerdo al siguiente cálculo actuarial:  
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De acuerdo a lo anterior, el Municipio pagó a favor de COLPENSIONES, NIT 
900.336.004-7, la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS VEITINUEVE PESOS ($14.667.229), según comprobante para pago 
04418000000898 y de acuerdo al cálculo actuarial de aportes pensionales del señor 
JOSÉ OMAR BARRERA.  Así que el demandante accedió a su pensión.  
 



 
 

Página 7 de 40 
2021: Año de la expansión 

Cel. 3134396906 - forleg@hotmail.com 

Calle 15 No. 4-06 El Porvenir /  Florencia, Caquetá 

Sin embargo, vale la pena mencionar que sin perjuicio de este trámite, el señor Barrera 
continuó haciendo aportes en el sector privado y lo hizo hasta agosto de 2018, no para 
completar el requisito, sino porque continuaba activo laboralmente.  Así que el 
Municipio de Belén de los Andaquíes no está la obligación de asumir el pago del 
retroactivo por concepto de mesadas entre la fecha en que adquirió el derecho 
pensional (2010) y el 1 de septiembre de 2018.  Su confusión consiste en que para 
octubre de 2018 esta entidad territorial actualizó y pagó las semanas dejadas de 
cotizar, y que hasta agosto de ese mismo año estuvo cotizando en el sector privado.  
 
En consecuencia, COLPENSIONES le aplicó la Circular 01 de 202 que dispone: “Si el 
afiliado es dependiente y se encuentra retirado después de cumplir los requisitos para 
acceder a la pensión de vejez, la prestación se reconocerá a partir del día siguiente a 
la fecha de retiro”.  
 
Entonces, no le asiste derecho a reclamar un pago retroactivo de mesadas.   
 
Pero si tuviere ese derecho, no es al Municipio al que le corresponde pagarlas, sino a 
COLPENSIONES con arreglo a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 
amén que se demuestra que el ente territorial hizo los aportes con la actualización 
respectiva y con los intereses correspondientes. 
 
En todo caso, en Municipio de Belén de los Andaquíes NO ES una entidad encargada 
de reconocer y pagar acreencias que están a cargo del sistema general de seguridad 
social, sino que asuntos como el que nos ocupa, corresponden a los respectivos formas.  
 
En caso de que exista alguna inconformidad, al particular le corresponde resolverlo con 
el respectivo fondo y de hecho, COLFONDOS tiene acción de cobro instituida para 
cuando debe pagar esta clase de prestaciones económicas por culpa de los 
empleadores.  
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4. Excepciones  
 

4.1. Previas  
 

4.1.1. Prescripción  
 
En el caso concreto el demandante reclama el pago del retroactivo o mesadas atrasadas 
para el periodo comprendido entre el 2 de octubre de 2010 y el 31 de agosto de 2018.  
Se insiste en que durante este periodo el demandante hizo sus aportes en pensión 
desde el sector privado.  
 
En todo caso, es preciso que el honorable Tribunal tenga en cuenta y aplique lo 
dispuesto en el artículo 151 del CST ya que estamos frente a prestaciones periódicas.  
la Corte constitucional en Sentencia C-895 de 2009, la prescripción extintiva o 
liberatoria es la institución jurídica por medio de la cual se pone fin a un derecho y a 
la correspondiente obligación, como consecuencia del paso del tiempo y de la pasividad 
de su titular en exigirlo por los cauces previstos en el ordenamiento, y halla sustento 
en los principios de seguridad jurídica, orden público y paz social. En tratándose de la 
prescripción extintiva de las obligaciones derivadas del trabajo y la seguridad social no 
es incompatible per se con la Constitución, en especial con los derechos al trabajo y a 
la seguridad social, toda vez que mientras el derecho a solicitar el reconocimiento del 
derecho a la pensión es imprescriptible, pues se deriva del derecho al trabajo y a la 
seguridad social, las demás prestaciones económicas del sistema general de seguridad 
social sí pueden prescribir en caso de no reclamación oportuna, por cuanto se trata de 
obligaciones crediticias de expiración periódica que no afectan la existencia misma de 
derechos irrenunciables1. 
 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 489 del CST, el reclamo escrito presentado por 
el trabajador acerca de un derecho debidamente determinado, interrumpe la 
prescripción, por lo que a partir de la fecha del escrito, se inicia a computar nuevamente 
el término de prescripción: 
 

“ARTICULO 489. INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION. El simple 
reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, acerca de un 
derecho debidamente determinado, interrumpe la prescripción por una sola 
vez, la cual principia a contarse de nuevo a partir del reclamo y por un lapso 
igual al señalado para la prescripción correspondiente”2. 

                                                           

1 CORTE CONSTITUCIONAL.  Sentencia C-895 de 2009 
2 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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En concordancia con lo anterior, el artículo 151 del CPT y de la SS establece que el 
término de prescripción en asuntos laborales es de tres (3) años y reitera que el 
reclamo del trabajador sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpirá la prescripción por un lapso igual. 
 

“ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes 
sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 
recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual”. 

 
Como se observa, el escrito presentado por el trabajador que busque interrumpir la 
prescripción debe determinar debidamente el derecho o la prestación que reclama, so 
pena de que opere el fenómeno prescriptivo respecto a esos derechos cuya prescripción 
no se interrumpió. 
 
Frente a ese particular, la honorable Corte Suprema de Justicia expresó:  
 

“4. De conformidad con los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 
151 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, las acciones que 
emanan de las leyes sociales prescriben en tres (3) años, contados desde que 
la obligación correspondiente se hizo exigible; y el simple reclamo escrito del 
trabajador recibido por el empleador, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinados, interrumpirá la prescripción, por una sola vez, por 
un lapso igual.  
 
Pero el reclamo escrito, con virtud para interrumpir la prescripción, no puede 
hacerse en forma abstracta, indefinida o indeterminada, como solicitar el pago 
de los derechos laborales o el reconocimiento de prestaciones sociales o la 
satisfacción de las indemnizaciones legales o convencionales o el otorgamiento 
de los descansos obligatorios.  
 
De tal suerte que reclamaciones genéricas, abstractas, indefinidas o 
indeterminadas carecen de eficacia para interrumpir la prescripción, desde 
luego que no permiten conocer, de manera concreta y determinada, el derecho 
pretendido. 
 
Siempre debe individualizarse y precisarse el derecho reclamado. Por ejemplo, 
solicitar el pago de cesantía, prima de servicios, vacaciones, indemnización por 
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despido injusto, indemnización moratoria, pensión de jubilación, pensión de 
vejez, etc.  
 
Conviene destacar que si bien es cierto que la redacción del escrito que registre 
el reclamo del trabajador no exige solemnidad alguna, no es menos exacto que 
debe contener el señalamiento concreto del derecho, concepto o beneficio 
recabado. 
 
Al punto, la Corte, en sentencia del 29 de septiembre de 1961, explicó:  
 

“Son varios los derechos que emanan del contrato laboral, y como lo 
ordinario y corriente es que el patrono lo satisfaga al expirar el vínculo, 
para el evento de alguno quede sin cancelar o de que no hayan sido 
cubiertos en su totalidad, el canon legal exige que el reclamo escrito 
especifique las deudas pendientes. El mismo requisito debe cumplirse para 
el caso de que ninguna de las obligaciones haya sido cancelada (…). 
Determinar los derechos objeto del reclamo, como lo manda el presentado 
artículo 489, significa hacer su relación, según la aceptación gramatical del 
verbo, pues el vocablo expresa esta idea: „fijar los términos de una cosa‟. 
La frase „prestaciones sociales‟ es indeterminada, pues se ignora si 
comprende todas las que establece la ley del trabajo o sólo parte de ellas” 
(Las negrillas pertenecen al texto).  

 
Y, en sentencia del 1 de diciembre de 1988 (Rad. 2.669), adoctrinó que “…se 
trata de que el reclamante precise o especifique adecuadamente el derecho 
impetrado de modo que, por ejemplo, no es aceptable que pida el género: 
„Prestaciones sociales‟ sino la especie: „Cesantía‟.  
 
El escrito de folios 30 y 31, recibido el 2 de septiembre de 2003, sólo 
individualiza o concreta la pensión de jubilación, de manera que no tiene la 
virtud de interrumpir la prescripción respecto de los derechos laborales pedidos 
en la demanda –distintos de la pensión de jubilación-, esto es, cesantía, 
intereses de cesantía, prima de servicios, vacaciones y salarios moratorios”3. 

 
En el caso concreto, el señor Barrera presentó la petición el 25 de septiembre de 2019.  
De ahí que, las mesadas que se hubieren causado desde el 2 de octubre de 2010 hasta 
el 14 de septiembre de 2016, estarían prescritas.  

                                                           

3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Laboral, Sentencia con Rad. 30.437 del 01 de febrero de 2011. 
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Pero por si fuera poco, nótese que lo que reclama en esa misiva es una indemnización 
por no consignación de los aportes al SGSS, más no de las mesadas en sentido estricto. 
Como se observa de la sentencia reseñada, el trabajador debe solicitar clara y 
detalladamente los derechos o prestaciones que reclama del empleador con el fin de 
interrumpir la prescripción. De lo contrario, esto es, en caso de ser abstracto o no 
incluirlos en su reclamación, no se aplicará la interrupción de la prescripción. 
 
En consecuencia, en la petición referida no se interrumpió la prescripción respecto a 
las mesadas no pagadas desde el 2 de octubre de 2010 hasta el 31 de agosto de 2018, 
porque que lo que pidió fue una indemnización.  
 
Declárese probada.   
 
 

4.1.2. Falta de integración del litisconsorcio necesario  
 
En el caso que nos ocupa, la negativa al pago de las mesadas que se hubieren causado 
desde el 2 de octubre de 2010 hasta el 31 de agosto de 2018, emanó de la aplicación 
por parte de COLPENSIONES de la Circular Interna 01 de 2012, según la cual:  
 

1.6.5. FECHA DE DISFRUTE DE LAS PENSIONES DE VEJEZ. 
 
Para efectos de establecer la fecha de disfrute de la pensión de vejez se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas: 
 
a. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado del Sistema General de 
Pensiones antes de cumplir requisitos para acceder a la prestación reclamada, 
ésta se reconocerá a partir del cumplimiento del requisito de edad. 
 
b. Si el afiliado es dependiente y se encuentra retirado después de 
cumplir los requisitos para acceder a la pensión de vejez, la prestación 
se reconocerá a partir del día siguiente a la fecha de retiro. 
 
c. En aquellos casos en que el afiliado sea dependiente, ha cumplido requisitos 
para adquirir el derecho a la pensión y no aparece acreditada la desvinculación 
laboral por parte del empleador, la prestación será reconocida a partir de la 
fecha de inclusión en nómina. 
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Para que haya lugar al pago del retroactivo pensional, solamente es necesario 
la acreditación del retiro con el último empleador, con excepción de aquellos 
casos en los cuales la última cotización efectuada por los demás empleadores 
que hayan omitido reportar el retiro no sea superior a 4 años contados desde el 
retiro del último empleador. 
 
d. En caso de que la fecha de cumplimiento de edad sea posterior a la fecha de 
la última cotización del asegurado como dependiente, los 4 años se contarán a 
partir de la fecha del cumplimento de la edad. 
 
e. Si el afiliado es Independiente y se encuentra retirado o deja de cotizar 
después de cumplir los requisitos, la prestación se reconocerá a partir del día 
siguiente a la fecha de retiro o de la última cotización. 
 
Sin embargo, si con anterioridad a los aportes efectuados en calidad de 
independiente existen cotizaciones como dependiente, se deberá verificar el 
retiro de ellos, solo cuando su última cotización este dentro de los cuatro años 
anteriores a la fecha de cumplimiento de la edad o de la última cotización como 
independiente. 
 
f. Si el afiliado es un servidor público y radicó dentro de sus documentos para la 
pensión la certificación de retiro del servicio público o en la Historia Laboral se 
encuentra registrada la novedad de Retiro, la prestación se reconocerá a partir 
de la fecha de retiro. 
 
Si el afiliado no radicó dentro de sus documentos el retiro del servicio público 
indicando que sigue vinculado, la prestación se reconocerá a partir de la nómina 
subsiguiente a la de expedición del acto administrativo, evento en el cual se 
seguirá el procedimiento señalado en la circular externa No. 1 de 2012. 
 
g. Si la última cotización se hizo a través del Régimen Subsidiado en Pensión la 
fecha de disfrute será a partir del día siguiente a la última semana efectivamente 
cotizada, esto es, que se refleje tanto el subsidio como el aporte del trabajador. 
 
h. Si un empleador se encuentra en mora con el pago de los aportes y 
realizándolos, se completan los requisitos para acceder a la pensión de vejez, la 
fecha de adquisición de la pensión será la fecha en la que reunió los dos 
requisitos para la pensión y la fecha de disfrute se seguirá por las reglas señalas 
en los literales anteriores, según corresponda, sin importar la fecha en la que se 
haya realizado el pago en mora. 
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i. Si un empleador se encuentra en mora con el pago de los aportes, y 
realizándolos el pensionado tiene derecho a un mayor valor en la prestación, la 
fecha de disfrute del mayor valor será la misma fecha de disfrute inicial de la 
prestación, sin importar la fecha en la que se pagaron los aportes en mora. 
 
j. En los casos en los que medie pago de cálculo actuarial, que debe realizarse 
en todo caso antes de la fecha de siniestro, el reconocimiento de la pensión de 
vejez, se deberá efectuar a partir de la fecha de disfrute de acuerdo a las reglas 
señaladas en los literales anteriores y no a la del pago del titulo pensional 
correspondiente. La regla mencionada aplica para las pensiones de invalidez y 
sobrevivientes siempre y cuando el pago del cálculo actuarial se haya realizado 
con anterioridad al la ocurrencia del siniestro. 
 
k. La persona que ha reunido los requisitos para acceder a una pensión de vejez 
y que se encuentra exonerada del pago de cotizaciones en virtud del artículo 17 
de la Ley 100 de 1993 y conserva la calidad de trabajador afiliado obligatorio, 
sólo se entenderá retirado del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones 
en el momento en que no se encuentre inmersa en alguna de las situaciones 
previstas en el numeral 1 del artículo 15 de la Ley 100 de 1993, modificado por 
el artículo 3 de la Ley 797 de 2003. Así, sólo a partir del momento en que la 
persona no ostente la calidad de afiliado obligatorio al Sistema General de 
Seguridad Social en Pensiones, será posible el reconocimiento y pago de la 
pensión de jubilación, toda vez que a partir de ese momento dejará de 
pertenecer al Sistema General en Pensiones y su retiro se deberá ver reflejado 
en la historia laboral. En caso de que no se vea reflejado el retiro, la prestación 
será reconocida a partir de la fecha de inclusión en nómina. 
 
I. En los casos en los que el afiliado se encontraba pensionado por invalidez y 
cumplida la edad mínima y el número de semanas requerido solicita pensión de 
vejez y opta por esta última por resultar más favorable, hay lugar al pago del 
retroactivo pensional por el mayor valor resultante entre las mesadas 
pensionales pagadas por invalidez y las causadas por vejez desde la fecha de 
desfrute de acuerdo a las reglas en los literales anteriormente señalados. 
 
m. A los trabajadores asociados a las cooperativas y Precoperativas de Trabajo 
Asociado - CTA- antes del 22 de julio de 2008, no se les exigirá novedad de 
retiro dada su calidad de trabajadores independientes. A partir del 22 de julio 
de 2008, fecha de entrada en vigencia de la Ley 1233 de 2008, a los trabajadores 
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asociados de este tipo de asociaciones, se les debe exigir la novedad de retiro 
del Sistema, dada su calidad de trabajadores dependientes4. 

 
Súmese, que el Municipio pago a COLPENSIONES la suma de CATORCE MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEITINUEVE PESOS ($14.667.229), 
según comprobante para pago 04418000000898 y de acuerdo al cálculo actuarial de 
aportes pensionales del señor JOSÉ OMAR BARRERA.  De tal suerte que si hubiera 
tenido derecho al pago de retroactivos, debió hacerlo COLPENSIONES y no el ente 
territorial que ya había cumplido con su obligación de realizar dichos aportes.  
 
Bajo ese entendido, debe convocarse a COLPENSIONES a este proceso a fin de 
determinar si le asiste el deber entonces de pagar esas mesadas.   
 
Declárese probada.  
 
 

4.1.3. Indebida legitimación en la causa por pasiva 
 
Según el Diccionario Jurídico Espasa, “en un sentido impropio, con el término 
legitimación se alude a veces a la condición del sujeto que ostenta tanto la capacidad 
para ser parte como la capacidad procesal.   En sentido propio, legitimación es la 
cualidad de un sujeto jurídico consistente, dentro de una situación jurídica 
determinada, en hallarse en la posición que fundamenta, según el Derecho, el 
otorgamiento a su favor de una tutela jurídica que ejercita (legitimación activa) o la 
exigencia de tutela (legitimación pasiva). En otras palabras, la legitimación viene a ser 
la atribución subjetiva, en el proceso, del derecho y la obligación que se traen a 
discusión al mismo”5. 
 
De otra parte, la Corte Constitucional en sentencia T-416 de 1997 ha señalado que “La 
legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo porque otorga a 
las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las pretensiones del 
actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante sentencia favorable o 
desfavorable. Es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial 
que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha 

                                                           

4 COLPENSIONES.  Circular 01 de 2012.  Recuperado de 
https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/circular_colpensiones_0001_2012.htm 
5 En:  
http://guiasjuridicas.wolterskluwer.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAMtMSbF1jTAAAUNjQ1NztbLUouLM_Dx
bIwMDCwNzAwuQQGZapUt-ckhlQaptWmJOcSoAz0sn9TUAAAA=WKE 
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calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces 
simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo”6. 
 
En este caso, la legitimación en la pasiva es indebida, ya que en cualquier escenario 
no es el Municipio el llamado a responder, por cuanto el artículo 33 de la Ley 100 de 
1993 establece:  
 

ARTÍCULO 33. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE 
VEJEZ. <Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003. El nuevo 
texto es el siguiente:> Para tener el derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado 
deberá reunir las siguientes condiciones: 
1. <Ver Notas del Editor> Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad 
si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. 
A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y 
siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará 
en 50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta 
llegar a 1.300 semanas en el año 2015. 
PARÁGRAFO 1o. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el 
presente artículo, se tendrá en cuenta: 
a) El número de semanas cotizadas en cualquiera de los dos regímenes del 
sistema general de pensiones; 
b) El tiempo de servicio como servidores públicos remunerados, incluyendo los 
tiempos servidos en regímenes exceptuados; 
c) El tiempo de servicio como trabajadores vinculados con empleadores que 
antes de la vigencia de la Ley 100 de 1993 tenían a su cargo el reconocimiento 
y pago de la pensión, siempre y cuando la vinculación laboral se encontrara 
vigente o se haya iniciado con posterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993. 
Jurisprudencia Vigencia 
d) El tiempo de servicios como trabajadores vinculados con aquellos 
empleadores que por omisión no hubieren afiliado al trabajador. 
e) El número de semanas cotizadas a cajas previsionales del sector privado que 
antes de la Ley 100 de 1993 tuviesen a su cargo el reconocimiento y pago de la 
pensión. 
En los casos previstos en los literales b), c), d) y e), el cómputo será 
procedente siempre y cuando el empleador o la caja, según el caso, 

                                                           

6 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T-416 de 1997 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#9
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
javascript:insRow84()
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
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trasladen, con base en el cálculo actuarial, la suma correspondiente 
del trabajador que se afilie, a satisfacción de la entidad 
administradora, el cual estará representado por un bono o título 
pensional. 
Los fondos encargados reconocerán la pensión en un tiempo no 
superior a cuatro (4) meses después de radicada la solicitud por el 
peticionario, con la correspondiente documentación que acredite su 
derecho. Los Fondos no podrán aducir que las diferentes cajas no les 
han expedido el bono pensional o la cuota parte. 
PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de las disposiciones contenidas en la 
presente ley, se entiende por semana cotizada el periodo de siete (7) días 
calendario. La facturación y el cobro de los aportes se harán sobre el número de 
días cotizados en cada período. 
PARÁGRAFO 3o. <Ver Notas del Editor> <Parágrafo CONDICIONALMENTE 
EXEQUIBLE> Se considera justa causa para dar por terminado el contrato de 
trabajo o la relación legal o reglamentaria, que el trabajador del sector privado 
o servidor público cumpla con los requisitos establecidos en este artículo para 
tener derecho a la pensión. El empleador podrá dar por terminado el contrato 
de trabajo o la relación legal o reglamentaria, cuando sea reconocida o notificada 
la pensión por parte de las administradoras del sistema general de pensiones. 
Transcurridos treinta (30) días después de que el trabajador o servidor público 
cumpla con los requisitos establecidos en este artículo para tener derecho a la 
pensión, si este no la solicita, el empleador podrá solicitar el reconocimiento de 
la misma en nombre de aquel. 
Lo dispuesto en este artículo rige para todos los trabajadores o servidores 
públicos afiliados al sistema general de pensiones. 
PARÁGRAFO 4o. Se exceptúan de los requisitos establecidos en los numerales 
1 y 2 del presente artículo, las personas que padezcan una deficiencia física, 
síquica o sensorial del 50% o más, que cumplan 55 años de edad y que hayan 
cotizado en forma continua o discontinua 1000 o más semanas al régimen de 
seguridad social establecido en la Ley 100 de 1993. 
<Apartes subrayados, en letra itálica, y subrayados y en letra itálica 
CONDICIONALMENTE exequibles. Aparte tachado INEXEQUIBLE> 
La madre trabajadora cuyo hijo menor de 18 años padezca invalidez física o 
mental, debidamente calificada y hasta tanto permanezca en este estado y 
continúe como dependiente de la madre, tendrá derecho a recibir la pensión 
especial de vejez a cualquier edad, siempre que haya cotizado al Sistema 
General de Pensiones cuando menos el mínimo de semanas exigido en el 
régimen de prima media para acceder a la pensión de vejez. Este beneficio se 
suspenderá si la trabajadora se reincorpora a la fuerza laboral. Si la madre ha 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
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fallecido y el padre tiene la patria potestad del menor inválido, podrá 
pensionarse con los requisitos y en las condiciones establecidas en este artículo7. 

 
En el caso que nos ocupa, COLPENSIONES recibió el aporte del ente territorial con el 
cálculo actuarial y los interese correspondientes.  Por eso procedió a pensionar al 
demandante.  En consecuencia, si hubiere derecho a retroactivos, con base en la norma 
en cita es a ese fondo al que le corresponde pagar.  
 
 

4.2. De fondo  
 

4.2.1. Ausencia de causa  
 
Se insiste en que es improcedente el pago de mesadas retroactivas, por cuanto en el 
caso concreto, desde que el señor Barrera adquirió el derecho, continuó haciendo 
aportes a pensión desde el sector privado, lo que significa que continuaba en actividad 
productiva y por ende obligado para con el sistema.   
 
Ahora bien, como exponen las Altas Cortes8, en primer lugar, es necesario señalar que 
la Ley 100 de 1993 señala en su artículo 13, la obligatoriedad que tienen todos los 
trabajadores dependientes e independientes de estar afiliados al sistema en cualquiera 
de los regímenes contemplados por la Ley, lo cual implica efectuar los respectivos 
aportes o cotizaciones al sistema. 
 
La misma normativa indica el momento a partir del cual cesa la referida obligación. Así: 
  

“Artículo 17. Obligatoriedad de las cotizaciones. Artículo modificado por el 
artículo 4 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Durante la 
vigencia de la relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán 
efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general de 
pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y contratistas con base en 
el salario o ingresos por prestación de servicios que aquellos devenguen. 
 
La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos 
para acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por 
invalidez o anticipadamente. 

                                                           

7 CONGRESO DE LA REPÚBLICA.  Ley 100 de 1993.  Recuperado de 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#30 
8 Véase: CORTE CONSTITUCIONAL.  Sentencia T-225/18 
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Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar 
efectuando el afiliado o el empleador en los dos regímenes”.  

 
En el mismo sentido el artículo 13 del Acuerdo 049 de 1990 dispone: “La pensión de 
vejez se reconocerá a solicitud de parte interesada reunidos los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo anterior, pero será necesaria su desafiliación al régimen para 
que se pueda entrar a disfrutar de la misma. Para su liquidación se tendrá en cuenta 
hasta la última semana efectivamente cotizada por este riesgo.”  
 
En virtud de lo anterior, se hace necesario señalar la distinción existente entre la 
causación del derecho a la pensión de vejez y el disfrute de esta.  
 
La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha señalado que “la 
causación del derecho se refiere a que este nace cuando la persona reúne las 
exigencias de edad y semanas cotizadas y el segundo, es decir el disfrute, apunta a 
que, para comenzar a percibir las mesadas pensionales, se requiere la desafiliación al 
régimen”9. 
 
La Corte Suprema de Justica siempre ha diferenciado los mencionados conceptos. Al 
resolver una controversia suscitada por el momento en el cual debía reconocerse el 
retroactivo pensional, consideró que “la causación de pensión de vejez se refiere a que 
el derecho nace cuando la persona reúne las exigencias de edad y semanas cotizadas, 
mientras que para el disfrute de esta se requiere la desafiliación del régimen sin ningún 
otro requerimiento.”10  
 
Por su parte, el Consejo de Estado, ha resaltado que “el artículo 13 del Acuerdo 049 
de 1990 indica que es necesaria la desafiliación del régimen para entrar a disfrutar la 
pensión de vejez y que el artículo 35 establece que las pensiones del seguro social se 
pagarán previo retiro del asegurado del servicio o del régimen, según el caso. El 
acuerdo no consagra que sean categorías sinónimas, sino que prevé la aplicación de la 
norma cuando se trata de un trabajador particular o de un servidor público, así en el 
primer caso se exige la desafiliación y en el segundo el retiro del servicio”11  
 

                                                           

9 Rad. No.39206, 7 de febrero de 2012, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. 
10 Rad No. 38776, 1º de febrero de 2011, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero Ponente Gerardo Arenas Monsalve, Rad: 11001-03-25-
000-2009-00090-00(1211-09). 
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El Tribunal Contencioso contrastó y señaló las implicaciones y efectos tanto del retiro 
del servicio como de la desafiliación. En primer lugar indicó que de conformidad con el 
artículo 1912 de la Ley 344 de 1996, norma aplicable a los servidores públicos, el disfrute 
de la pensión de vejez y la permanencia en el servicio son incompatibles. De este modo, 
tratándose de servidores públicos es necesario el retiro del servicio para el disfrute de 
la pensión. “visto lo anterior, se tiene que el retiro del servicio o desvinculación laboral 
es la terminación de la relación laboral o reglamentaria del trabajador o servidor”13. En 
segundo lugar, señaló que la desafiliación del régimen “hace referencia al retiro del 
sistema general de pensiones” independientemente de que el trabajador continúe 
vinculado a una relación laboral o se encuentre en un contrato de prestación de 
servicios. Hecha la anterior precisión, es necesario traer a colación lo estimado por esta 
Corte en Sentencia C-259 de 2010, en la cual se declaró la exequibilidad del inciso 2º 
del artículo 17 de la Ley 100 de 1993 (mod. Art. 4 de la Ley 797 de 2003): 
 

 “Es importante señalar que la cesación de la obligación de cotizar al ocurrir el 
supuesto establecido en la norma acusada –que el afiliado reúna los requisitos 
para acceder a la pensión mínima de vejez-, no se extiende a las obligaciones 
derivadas del sistema de seguridad social en salud o del sistema general de 
riesgos profesionales. Las causales de extinción de la obligación de cotizar a 
estos sistemas se rigen por reglas distintas, y la cesación de la obligación de 
cotizar de que trata la norma demandada, sólo se circunscribe al sistema 
pensional. En consecuencia, la declaratoria de exequibilidad de ella no implica 
que quienes sigan vinculados laboralmente, o por contrato de prestación de 
servicios, queden eximidos de sus obligaciones para con el sistema de salud o 
de riesgos profesionales. Por el contrario, deben seguir aportando a dichos 
sistemas, en la medida en que así lo impone la continuada existencia de su 
relación  laboral, legal, reglamentaria o contractual.”14 
 
“En todo caso si el trabajador decide dejar de cotizar al sistema pensional, debe 
desafiliarse del mismo para tener derecho a reclamar el pago de las mesadas 

                                                           

12 Este artículo fue declarado exequible por la Corte Constitucional en la Sentencia C-584 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, 
y establece: “el servidor público que adquiera el derecho a disfrutar de su pensión de vejez o jubilación podrá optar por dicho 
beneficio o continuar vinculado al servicio, hasta que cumpla la edad de retiro forzoso. Los docentes universitarios podrán hacerlo 
hasta por diez años más. La asignación pensional se empezará a pagar solamente después de haberse producido la terminación 
de sus servicios en dichas instituciones.” 
13 Sentencia de la Sección Segunda del Consejo de Estado. Radicación: 11001-03-25-000-2009-00090-00(1211-09). M.P. Gerardo 
Arenas Monsalve. 
14 CORTE CONSTITUCIONAL.  Sentencia T- 626 de 2014 
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retroactivas, cuando solicite el reconocimiento pensional, salvo que se trate de 
un servidor público, evento en el cual debe efectivamente retirarse del servicio”15 

  
Entonces, lo que vale mencionar en este punto, es que no puede pretender el actor 
que se le paguen unas mesadas desde el momento en que cumplió requisitos para 
acceder a la pensión, sino desde su desafiliación al sistema como cotizante, cosa que 
ocurrió en el año 2018, y no en 2010 como pretende. 
 
 

4.2.2. COLPENSIONES es responsable  
 
El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 establece los requisitos para obtener la pensión 
de vejez que se reducen a la edad y las semanas cotizadas.  Esta norma es aplicable 
al RPM y en su parágrafo primero establece la fórmula de computar las semanas habida 
cuenta de la existencia de regímenes anteriores.  
 
El literal d) de esa norma establece: “d) El tiempo de servicios como trabajadores 
vinculados con aquellos empleadores que por omisión no hubieren afiliado al 
trabajador”.  Sería este el caso del Municipio, pero nótese que la norma establece que 
COLPENSIONES reconocerá la pensión incluso en este caso.  
 
El parágrafo dice en sus apartes finales:  
 

En los casos previstos en los literales b), c), d) y e), el cómputo será procedente 
siempre y cuando el empleador o la caja, según el caso, trasladen, con base en 
el cálculo actuarial, la suma correspondiente del trabajador que se afilie, a 
satisfacción de la entidad administradora, el cual estará representado por un 
bono o título pensional. 
 
Los fondos encargados reconocerán la pensión en un tiempo no superior a 
cuatro (4) meses después de radicada la solicitud por el peticionario, con la 
correspondiente documentación que acredite su derecho. Los Fondos no podrán 
aducir que las diferentes cajas no les han expedido el bono pensional o la cuota 
parte. 

 
El Municipio inició los trámites para dar cumplimiento al traslado de los aportes al fondo, 
radicando la petición de actualización del cálculo actuarial ante COLPENSIONES, que 

                                                           

15 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero Ponente Gerardo Arenas Monsalve, Rad: 11001-03-25-000-
2009-00090-00(1211-09). 
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posteriormente informó sobre yerros en el diligenciamiento de los formularios, sin 
indicar con precisión de qué falencias presentaba la solicitud.  
 
En principio, esto es, el 20 de diciembre de 2017, peticionamos a COLPENSIONES la 
información correspondiente para dar cumplimiento al fallo, como se muestra en las 
siguientes imágenes:   
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Habida cuenta de la información que suministró COLPENSIONES al mandante, el 10 de 
abril de 2018 se radicó el formulario de solicitud de actualización del cálculo actuarial, 
junto con los soportes correspondientes, según se muestra a continuación:  
 



 
 

Página 24 de 40 
2021: Año de la expansión 

Cel. 3134396906 - forleg@hotmail.com 

Calle 15 No. 4-06 El Porvenir /  Florencia, Caquetá 

 
 
Como quiera que mediante oficio del 14 de abril, COLPENSIONES requirió 
documentación, sin precisar aquellos faltantes o con diligenciamiento errado, se 
procedió a establecer comunicación con esa entidad, a fin de obtener precisión al 
respecto, ya que como puede observar, los documentos que requiere ese ente fueron 
aportados junto con el formulario de solicitud.    
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Documentos radicados ante 
COLPENSIONES 

Documentos solicitados por COLPENSIONES  

  

 
Se nos informó que se remitiría el documento dando alcance al del 14 de abril sin que 
hasta la fecha se haya obtenido respuesta.  En consecuencia, el 30 de julio se formuló 
nueva solicitud de cálculo actuarial, como se evidencia en las siguientes imágenes:  
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Adicionalmente, el 6 de agosto de 2018 el Municipio peticionó para que se impartiera 
celeridad al trámite, y en consecuencia, se nos expidió turno para tramitar lo 
correspondiente (2018_9486660).  Es decir, hemos hecho todo lo que está al alcance 
de la administración para dar cumplimiento a la Sentencia 242 del 24 de octubre de 
2.017. 
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COLPENSIONES recibió a satisfacción, de tal suerte que pensionó al demandante, en 
consecuencia es a esa entidad a la que le correspondería el pago de las mesadas a las 
que se refiere el actor.    
 
 

4.2.3. Doctrina de los actos propios  
 
Vale la pena enfatizar, que la génesis de este asunto se halla en que para los años 
2001 a 2003, el Municipio no hizo los pagos por concepto de cotizaciones al subsistema 
de pensión.  Coincide esta época, con la del ejercicio como tesorero del hoy accionante 
José Omar Barrera.  Es decir, él mismo omitió hacer sus aportes, ya que como es de 
conocimiento notorio, es a ese funcionario al que corresponde hacer los pagos a cargo 
de la entidad.  Hoy, se vale de su propia culpa para conminar a la administración 
representada por su alcalde, a que los haga con los intereses que se han causado.  Esto 
implica una violación al principio nemo auditur propriam turpitudinem allegans que 
viene del aforismo latino según el cual “Nadie puede ser escuchado, invocando su 
propia torpeza”16 y se justifica en la prohibición general de abusar del derecho propio 
como forma de acceder a ventajas indebidas o incluso inmerecidas dentro del 
ordenamiento jurídico.  En las voces de la doctrina:  
 

“Máxima de origen latino, empleada para significar que el juez no debe 
acogerse a las pretensiones de quien a sabiendas de su propia culpa, busca 
enmendar el error contenido en la providencia proferida.  Se presenta 
cuando una o las dos partes en litigio, obligadas a ser precisas en sus 
pretensiones, no lo hacen. Así las cosas, la aplicación de este principio no es 
una ofensa contra la parte que cometió el error; se invoca para poner de 
manifiesto que quien teniendo los elementos de juicio suficientes para 
defender sus derechos, al no hacerlo, está forzada a soportar las 
consecuencias jurídicas de su omisión.  
  
Aceptar lo contrario, permitiría el abuso del derecho propio que de 
conformidad con nuestra Constitución Política de Colombia en su Capítulo 
5.- “De los deberes y obligaciones”.- Artículo 95 Numeral 1, está 
expresamente prohibido: “La calidad de colombiano enaltece a todos los 
miembros de la comunidad nacional. Todos están en el deber de 
engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades 
reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades. Toda persona 

                                                           

16 En:  http://lavozdelderecho.com/index.php/noticias-2/item/3243-frase-nemo-auditur-propriam-turpitudinem-
allegans#sthash.u8ihCdvH.dpuf 
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está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona 
y del ciudadano: 1.- Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios.  
  
La desobediencia a la prohibición de invocar la propia culpa buscando 
modificar, aclarar o corregir una providencia judicial se entiende como un 
abuso del derecho propio de quien busca acceder a ventajas indebidas e 
incluso inmerecidas dentro del ordenamiento jurídico.  
  
El jurista francés Georges Rippert en su libro “La Règle Morale dans les 
Obligations Civiles” a propósito del aforismo “Nemo auditur propriam 
turpitudinem allegans” manifestó que en dicha circunstancia “El demandante 
no será escuchado por el juez, porque no es digno de ser oído’’. Es decir, la 
parte no puede pretender la protección de un derecho invocando la 
presencia del bien jurídico a partir de su inconducta”17. 

 
La jurisprudencia nacional también destaca la aplicación de este principio en nuestro 
derecho, véase por ejemplo la Sentencia T-213 de 2008 en la que la Corte 
Constitucional anota:  
 

“Es que los derechos deben ejercerse de conformidad con el designio 
previsto por el Legislador. Pero ese ejercicio, a más de que lleva implícita 
una garantía en cabeza de su titular, al mismo tiempo comporta un deber y 
ello, no lo exonera, por tanto, de advertir la diligencia debida para el recto 
ejercicio de aquél. 
  
Así, de antiguo se ha aceptado, además como una regla que constituye la 
antítesis de la bona fides, la prohibición de pretender aprovecharse del 
propio error, dolo o de la culpa de quien por su desidia, incuria o abandono 
resulta afectado. 
  
Dicha regla, materializada en el aforismo nemo auditur proprian 
turpitudinem allegans, ha tenido incluso, una incorporación expresa en 
nuestro ordenamiento sustantivo civil de acuerdo con el postulado general 
de la “improcedencia por aprovechamiento en culpa y en dolo propio” 
  
De este último, suele incluirse como ejemplos típicos, el de la persona que 
celebra un contrato ilícito a sabiendas, o quien pretende reclamar un legado 

                                                           

17 LA VOZ DEL DERECHO.  “Nemo auditur propriam turpitudinem allegans”.  En:  http://lavozdelderecho.com/index.php/noticias-
2/item/3243-frase-nemo-auditur-propriam-turpitudinem-allegans 
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o herencia luego de haberse declarado la indignidad o el desheredamiento 
y, aún así, pretende suceder al causante. 
  
Recordemos que, nadie puede presentarse a la justicia para pedir protección 
si ella tiene como fundamento la negligencia, mala fe o dolo que ha 
cometido. 
  
Así, los Tribunales deben negar toda súplica cuya fuente es la incuria, el dolo 
o mala fe en que se ha incurrido, de acuerdo con la máxima nemo auditur 
suam turpitudniem allegans, pues ello, según advierten los autores es 
contrario al orden jurídico y al principio que prohíbe abusar de los propios 
derechos (Art. 95 C.N.)”18. 

 
Pues bien, este es un típico caso de pretensión de abuso de la propia culpa, pues el 
demandante, como se dijo, entre los años 2001 y 2003 era el Tesorero Municipal y 
omitió hacer los pagos de aportes al subsistema de pensiones del SGSS. 
 
De sostenerse la sanción por desacato, en primera medida se rompería con el 
mencionado principio nemo auditur suam turpitudniem allegans, pero además, se 
presumiría la mala fe del Municipio, lo que está proscrito del ordenamiento jurídico, 
pues aquella debe probarse.   
 
El actor abusa del acto propio, que es un desarrollo del principio nemo auditur suam 
turpitudniem allegans y que en el caso concreto se materializa en la petición de que 15 
años después, la entidad haga los aportes que él omitió hacer en la época en la que le 
correspondía.  Finalmente, sobre este desarrollo del principio, anota la doctrina19:  
 

“Se informa que “el antecedente de mayor antigüedad es una responsa de 
Ulpiano (Digesto 1, 7, 25). En ella se impide a un padre alegar la nulidad del 
testamento de su hija muerta, basando su pretensión en la ineficiencia de 
la emancipación, cuando previamente este mismo padre había emancipado 
a su hija, otorgándole con tal acto la plena capacidad.”6 Dichos 
“antecedentes se remontan al Derecho Romano clásico, pero fueron los 
glosadores quienes acuñaron la máxima que con gran fuerza de expresión 
nos dice: “venire contra factum proprium nulli conceditur”, o sea, que no es 

                                                           

18 CORTE CONSTITUCIONAL.  Sentencia T-213/08.  M.P. Jaime Araújo Rentería.   
19 Pedro F. Silva-Ruiz.  LA DOCTRINA DE LOS ACTOS PROPIOS (Venire contra factum proprium non valet) (Puerto Rico y Argentina).  
En:  file:///I:/Mis%20Documentos/Downloads/actospropiosilvaruiz.pdf 
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admisible que uno venga a actuar en contra de sus propios actos”20. Son 
varias las definiciones y explicaciones que se han ofrecido de la doctrina de 
los actos propios. Así, un autor ha podido decir que “la llamada teoría de los 
actos propios sanciona la conducta contradictoria, importa un verdadero 
principio de derecho que constituye una regla derivada de la buena fe, 
fundándose en el deber de actuar coherentemente”21. Y, por su parte, un 
profesor español expresa que “la exigencia de coherencia del 
comportamiento es una derivación inmediata del principio general de buena 
fe”22. A su vez, un profesor chileno la ha definido como “un principio general 
del derecho, fundado en la buena fe, que impone un deber jurídico de 
respeto y sometimiento a una situación creada anteriormente por la 
conducta del mismo sujeto, evitando así la agresión a un interés ajeno y el 
daño consiguiente”23. 
 
La doctrina ha sido una respuesta jurisprudencial y doctrinaria a situaciones 
concretas; por ello, su desarrollo ha sido gradual24. Para el Tribunal Supremo 
de España: “(L)a regla general según la cual no puede venirse contra los 
propios actos, negando efecto a la conducta contraria, se asienta en la 
buena fe o, dicho de otra manera, en la protección a la confianza que el acto 
o conducta suscita objetivamente en otra o en otras. El centro de gravedad 
de la regla no reside en la voluntad de su autor, sino en la confianza 
generada en terceros, ni se trata de ver una manifestación del valor de una 
declaración de voluntad negocial manifestada por hechos o actos 
concluyentes. No es la regla una derivación de la doctrina del negocio 
jurídico, sino que tiene una sustantividad propia, asentada en el principio de 
buena fe”25. Reiteramos, pues, que la doctrina de los actos propios 
constituye una derivación inmediata y directa del principio de la buena fe. 
 

                                                           

20 Luis Moisset de Espanés, La doctrina de los actos propios, (“Comercio y Justicia”, no. 13.607, 9 de diciembre de 1978), en la 
página web de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Argentina, a la p.1 (de 4) 
21 Alejandro Borda, según citado en Justicia Horizontal: Actos propios, doctrina de la contradicción, http://justiciahorizontal..., 
págs. 1 y 2 (visitado 11/20/2010). 
22 Díez-Picazo, ibid.La Doctrina de los Actos Propios, Bosch, Barcelona, 1963, p. 143 
23 Fernando Fueyo Laneri, Instituciones de derecho civil moderno, 310 (Ed. Jurídica de Chile, Santiago, 1990), según citado en 
López Mesa, La doctrina de los actos propios…, “Vniversitas”, Bogotá, Colombia, no. 119, julio-diciembre de 2009, p. 192 
24 La jurisprudencia del TS español se refiere a casos concretos; “como una de las reglas de aplicación concreta de la buena fe se 
menciona el de que ‘nadie puede ir contra sus propios actos’.” Manuel Battle Vázquez. Comentario al art. 7 del Código Civil español, 
en los Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales, dirigidos por M. Albaladejo y S. Díaz Alabart, EDERSA, Madrid, 1978, 
al tomo 1, págs. 118-9. 
25 Tribunal Supremo de España, Sala 1, 22 de mayo de 2003, según citado en López Mesa, La doctrina de los actos propios, 
“Vniversitas”, citado, págs. 191-2 (itálicas nuestras). 
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La buena fe “es la lealtad en el tratar, el proceder honrado y leal, que supone 
el guardar la fidelidad a la palabra dada y no defraudar la confianza, ni 
abusar de ella. Lo que se persigue conseguir es que las relaciones jurídicas 
se desenvuelvan, así como también el ejercicio de los derechos, conforme a 
principios que la conciencia jurídica considera necesarios, aunque no hayan 
sido formulados…”2627 

 
En el caso concreto debemos preguntarnos: ¿Actúa de buena fe quien omite hacer los 
aportes al SGSS para luego utilizar la justicia para que ordene a otro que los haga?  
Claro que no; pues desconoce su propio acto y esta conducta está proscrita de nuestro 
ordenamiento jurídico.  
 
 

5. Petición  
 
Con fundamento en lo expuesto, respetuosamente le solicito despachar 
desfavorablemente las pretensiones del demandante y lo condene en costas.  En todo 
caso y si se integra al litisconsorte necesario, que se absuelva al Municipio que 
represento.   
 
 

6. Pruebas  
 
Anexo para que se tengan como pruebas, los documentos del expediente 
administrativo del demandante, que reposan en los archivos de la entidad que 
represento:  
 

                                                           

26 Luis Díez-Picazo, La doctrina de los actos propios (Bosch, Barcelona, España, 1963), p. 157. (Véase Int. General Electric, citado, 
p. 876, nota al pie de la pág. núm. 4) 
27 Sobre la buena fe, en el caso Banco Popular de Puerto Rico v. Sucn., Talavera, 2008 TSPR 132 (31 de julio de 2008), el Tribunal 
Supremo de Puerto Rico (TSPR) expresó: “La buena fe, según señalamientos en Producciones Tommy Muñiz v. COPAN, 113 DPR 
157 (1989), impone un arquetipo de una conducta social que implica la carga de una lealtad recíproca de conducta valorable y 
exigible. El contenido de la buena fe necesariamente rebasa el “mero actuar correctamente”, particularmente dentro del marco 
contractual. Por eso, la buena fe contractual no debe manifestarse tan sólo al comienzo del contrato o en la fase negocial, sino 
mientras dure la relación y necesariamente será matizada por el comportamiento recíproco de las partes contratantes. Así mismo, 
en Colón v. Glamorous Nails Boutique, Inc., 2006 TSPR 16, entramos en el aspecto moral y ético de la buena fe y el carácter 
primordial en todas las etapas de la relación contractual y citamos a Puig Brutau para recalcar que esta relación “impone 
determinados deberes, en el sentido de estar las partes obligadas a comportarse con la buena fe necesaria y a observar la lealtad 
exigida por las convicciones éticas imperantes”. Puig Brutau, op. cit., pág. 216. Explicamos entonces que el establecer la buena fe 
como principio rector del ordenamiento jurídico se persigue, en palabras de Díez-Picazo, “que el desenvolvimiento de las relaciones 
jurídicas, el ejercicio de los derechos, y el cumplimiento de las obligaciones, se produzca conforme a una serie de principios que 
la conciencia jurídica considera necesarios, aunque no hayan sido formulados.” Colón v. Glamorous Nails, supra, citando a Díez-
Picazo, La Doctrina de los actos propios, Barcelona, 1963, pág. 157 (nota al pie de página omitida). 



 
 

Página 33 de 40 
2021: Año de la expansión 

Cel. 3134396906 - forleg@hotmail.com 

Calle 15 No. 4-06 El Porvenir /  Florencia, Caquetá 

FECHA DOCUMENTO FOLIO 

03-07-1990 Resolución administrativa No. 615 “Por medio 
del cual se reconoce y se ordena el pago de 
cesantías definitivas a un empleado municipal”. 

1-3 

1990 3 planillas de pago de salarios de José Omar 
Barrera Muñoz 

4-9 

10-08-2015 Resolución No. 2015_151304 “Por la cual se 
niega el reconocimiento y pago de una pensión 
de vejez”. 

10-13 

26-10-2015 Resolución No. 2015_8210151 “Por la cual se 
resuelve un recurso de reposición y se confirma 
la resolución GNR 241607 del 10 de agosto de 
2015”. 

14-19 

31-12-2015 Acta de posesión No. 005 de Edilmer Leonardo 
Duacara. 

20-23 

26-01-2016 Resolución No. 2015_8210151_2 “Por la cual se 
resuelve un recurso de apelación resolución 
241607 del 10 de agosto de 2015”. 

24-29 

22-09-2016 La Alcaldía de Belén de los Andaquíes certifica 
que José Omar Barrera trabajó como tesorero 
Municipal. 

30 

27-01-2017 Oficio 2017_494439 de Colpensiones en el cual 
se da respuesta a la solicitud de cálculo 
Actuarial a través del radicado 2016_11162801. 

31 

27-01-2017 Oficio 2016_11162801 de Colpensiones por 
medio del cual se da cálculo actuarial por 
omisión junto a anexos y comprobante de 
pago. 

32-37 

24-10-2017 El juzgado Promiscuo de familia de Belén de los 
Andaquíes profiere sentencia No. 242 

38-47 

20-11-2017 La Alcaldía de Belén de los Andaquíes remite a 
Colpensiones derecho de petición, con anexos. 

48-66 

09-02-2018 Colpensiones remite al alcalde de Belén de los 
Andaquíes mediante oficio 2017_12355567 
respuesta a la solicitud de expedición de la 
actualización del cálculo actuarial. 

67-69 

03-03-2018 La secretaria del Juzgado Promiscuo de familia 
de Belén de los Andaquíes remite a despacho 
del señor Juez incidente de desacato y 

70-71 
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resolución del juez donde le da apertura al 
proceso y envía una copia a la Corte 
Constitucional. 

03-04-2018 José Omar Barrera remite al juez promiscuo de 
familia solicitud de apertura del incidente de 
desacato por no darse cumplimiento a lo 
ordenado en el fallo de tutela del 14 de 
diciembre de 2017. 

72 

03-04-2018 Constancia secretarial de recibo de solicitud de 
desacato dentro de la acción de Tutela. 

73 

04-04-2018 El Juzgado promiscuo de familia de Belén de los 
Andaquíes mediante oficio No. 489 notifica a 
José Omar Barrera el resuelve del auto de la 
fecha. 

74 

04-04-2018 El Juzgado promiscuo de familia de Belén de los 
Andaquíes mediante oficio No. 490 notifica a 
Edilmer Leonardo Duacara Cubillos el resuelve 
del auto de la fecha. 

75 

04-04-2018 Constancia secretarial y termino para la 
contestación. 

76 

10-04-2018 El Juzgado Promiscuo de familia de Belén de los 
Andaquíes mediante auto de sustanciación da 
apertura a pruebas. 

77 

10-04-2018 Colpensiones a través de oficio 
BZ2018_3983760-1048526 remite al municipio 
de Belén de los Andaquíes respuesta de la 
solicitud de cálculos actuariales. 

78 

11-04-2018 La alcaldía de Belén de los Andaquíes remite al 
Juzgado promiscuo de familia respuesta al 
incidente de desacato aperturado el 04-04-
2018 

79-80 

14-04-2018 Colpensiones remite a la alcaldía de Belén de 
los Andaquíes manifestando ánimo de cierre 
del caso para proceder a su liquidación. 

81-83 

16-04-2018 El Juzgado promiscuo de familia de Belén de los 
Andaquíes remite auto de sustanciación de 
término para que la Alcaldía de Belén 
demuestre que radicó en Colpensiones los 
documentos solicitados. 

84 
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16-04-2018 El Juzgado promiscuo de familia de Belén 
mediante oficio No. 525 remite a la Alcaldía de 
Belén de los Andaquíes termino para que la 
Alcaldía de Belén demuestre que radicó en 
Colpensiones los documentos solicitados. 

85 

16-04-2018 El municipio de Belén de los Andaquíes remite 
soportes de la solicitud de cálculo actuarial. 

86-87 

16-04-2018 Formulario de peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias y denuncias de Colpensiones. 

88 

16-04-2018 Colpensiones mediante oficio 
BZ2018_4215164-1109690 remite respuesta a 
Wilmar Ballen Losada respuesta a la petición de 
copias de los documentos aportados al caso. 

89 

17-04-2018 El Juzgado promiscuo de Belén de los 
Andaquíes mediante auto interlocutorio da 
respuesta al inconformismo presentado por el 
representante legal del municipio. 

90-91 

17-04-2018 El Juzgado promiscuo de familia de Belén 
mediante oficio No. 532 remite a la Alcaldía de 
Belén de los Andaquíes resuelve del auto de la 
fecha. 

92 

17-04-2018 El Juzgado promiscuo de familia de Belén de los 
Andaquíes mediante oficio No. 531 remite a 
José Omar Barrera Muñoz el resuelve del auto 
de la fecha. 

93 

17-05-2018 José Omar Barrera Muñoz comunica al Juzgado 
promiscuo de familia de Belén que a la fecha la 
alcaldía no ha dado informe del desarrollo del 
proceso. 

94 

18-05-2018 El Juzgado promiscuo de familia de Belén 
mediante auto de sustanciación requiere a José 
Omar Barrera para que aclare si desea reabrir 
el incidente. 

95 

22-05-2018 El Juzgado promiscuo de familia de Belén 
mediante oficio No. 691 comunica a José Omar 
Barrera que es requerido para que aclare 
escrito allegado. 

96 
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25-05-2018 José Omar Barrera remite al Juzgado 
promiscuo de familia aclaración de la solicitud 
antes realizada. 

97 

12-06-2018 Constancia secretarial de que se recibió por 
parte de José Omar Barrera escrito aclaratorio 
de incidente de desacato 

98 

17-07-2018 José Omar Barrera solicita al Juzgado 
promiscuo de familia dar apertura al incidente 
de desacato. 

99 

18-07-2018 Constancia secretarial de recepción de solicitud 
de incidente de desacato. 

100 

19-07-2018 El Juzgado promiscuo de familia resuelve abrir 
el incidente de desacato en contra de Edilmer 
Leonardo Duacara. 

101-102 

19-07-2018 El juzgado promiscuo de familia notifica el 
resuelve del auto anterior a José Omar Barrera 
Muñoz mediante oficio No. 1250 

103 

19-07-2018 El Juzgado promiscuo de familia notifica al 
Edilmer Leonardo Duacara el resuelve del auto 
de la fecha, mediante oficio No. 1251 

104 

24-07-2018 Solicitud de nueva fecha y hora para la 
continuación de la audiencia de trámite y 
juzgamiento que inició el 8 de mayo y se 
suspendió el 9 de agosto de 2018 para la 
práctica de los interrogatorios de parte. 

105-106 

27-07-2018 Certificado de José Omar Barrera Muñoz de su 
desempeño en el cargo de tesorero Municipal, 
expedido por la Secretaria de Gobierno y 
Desarrollo Social, con funciones de Jefe de 
Personal. 

107 

30-07-2018 La alcaldía de Belén de los Andaquíes brinda 
información sobre la solicitud de pago de 
aportes a Colpensiones, enviada a José Omar 
Barrera Muñoz. 

108-109 

31-07-2018 La alcaldía de Belén de los Andaquíes remite 
información sobre la solicitud de pago de 
aportes a Colpensiones a José Omar Barrera 
Muñoz. 

110-111 
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03-08-2018 Oficio No. 1378 El Juzgado Promiscuo de 
Familia de Belén de los Andaquíes, notifica el 
resuelve del auto de la fecha en el proceso de 
incidente de desacato (acción de tutela). 

112 

03-08-2018 El Juzgado promiscuo de familia mediante auto 
interlocutorio procedió a definir el incidente de 
desacato. 

113-117 

06-08-2018 Derecho de petición formulado por la alcaldía 
de Belén de los Andaquíes a Colpensiones para 
que se de celeridad al trámite de cálculo 
actuarial de José Omar Barrera. 

118-123 

08-08-2018 Oficio 2018_9082228 por medio del cual 
Colpensiones responde a la solicitud de cálculos 
Actuariales realizado por la alcaldía de Belén de 
los Andaquíes. 

124-126 

13-08-2018 La alcaldía de Belén de los Andaquíes se 
pronuncia al incidente de desacato de José 
Omar Barrera Muñoz al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial y anexos. 

127-146 

14-08-2018 La alcaldía de Belén de los Andaquíes remite 
solicitud de cálculo Actuarial a Colpensiones y 
anexos. 

147-155 

14-08-2018 Colpensiones a través de oficio 
BZ2018_9904154-2452891 respondió a la 
solicitud de cálculos actuariales realizada por la 
alcaldía de Belén de los Andaquíes, en donde 
informa que dicha solicitud se enviará a la 
autoridad competente para ser resuelta. 

156 

24-08-2018 Colpensiones remite cálculo actuarial por 
omisión al municipio de Belén de los Andaquíes 
y anexos. 

157-162 

30-08-2018 La Alcaldía de Belén de los Andaquíes mediante 
resolución No. 100-93-332 “por medio del cual 
se hace un pago a Colpensiones de cálculo 
actuarial del señor José Omar Barrera y se da 
cumplimiento a decisión judicial. 

163-166 

31-08-2018 La Alcaldía de Belén de los Andaquíes remite al 
Juez Promiscuo de Familia de Belén de los 
Andaquíes respuesta el requerimiento de 

167-172 
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trámite de incidente de desacato propuesto por 
el señor José Omar Barrera Muñoz. 

31-08-2018 Comprobante de pago por cálculos actuariales 
privados. 

173-178 

31-08-2018 Comprobante de pago por cálculos actuariales 
privados. 

179 

31-08-2018 La Alcaldía de Belén de los Andaquíes remite a 
Colpensiones oficio en el cual se procedió a 
realizar el pago de reserva actuarial. 

180-181 

19-03-2019 Colpensiones mediante resolución No. 
2019_268123 “Por medio de la cual se resuelve 
un trámite de prestaciones económicas en el 
régimen de prima media con prestación 
definida (pensión de vejez – recurso de 
reposición) 

197-204 

25-09-2019 José Omar Barrera Muñoz solicita a la Alcaldía 
de Belén de los Andaquíes el pago de los 
retroactivos de su pensión de vejez. 

205-207 

01-10-2019 La alcaldía de Belén de los Andaquíes responde 
a José Omar Barrera Muñoz petición realizada 
el 25 de septiembre de 2019. 

208 
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Poder para actuar, documentos que acreditan la representación legal del ente territorial 
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Atentamente,  
 
  
MÓNICA ANDREA LOZANO TORRES    
C.C. 40.783.806     
T.P. 112.483  
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Belén de los Andaquíes, 2 de marzo de 2021 
 
Doctora  
YANNETH REYES VILLAMIZAR  
Magistrada ponente  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
E. S. D. 
 
 

Asunto: Nulidad y restablecimiento del Derecho de José Omar Barrera 
contra el Municipio de Belén de los Andaquíes.  Radicación 
18001234000020200036600.  

 
Cordial saludo.   
 
MAGNO TOMÁS ROSERO BARRERA, mayor, vecino del Municipio de Belén de 
los Andaquíes, identificado con la cédula de ciudadanía 1.117.233.288 de Milán, 
actuando en calidad de Alcalde y por ende representante legal del Municipio de 
Belén de los Andaquíes, según consta en la credencial E-27 de los miembros de la 
Comisión Escrutadora Municipal, el acta de posesión 001 del 17 de diciembre de 
2019 ante el Notario Único del Municipio de Belén de los Andaquíes, ente territorial 
con sede en la Calle 5 No. 4-42 barrio Centro del Municipio de Belén de los 
Andaquíes, teléfono (8) 4316264 y buzón de notificaciones 
alcaldia@belendelosandaquies-caqueta.gov.co; comedidamente manifiesto que 
confiero poder especial, amplio y suficiente a la abogada MÓNICA ANDREA 
LOZANO TORRES, identificada con cédula de ciudadanía 40.783.806 y tarjeta 
profesional 112.483 del C.S. de la J, con dirección física en la Calle 15 No. 4-04 
barrio el Porvenir de Florencia, celular 3134390906 y correo electrónico 
forleg@hotmail.com; para que represente en el proceso de la referencia al Municipio 
de Belén de los Andaquíes, quedando investidas de todas las facultades legales, 
incluidas las de conciliar, transar, desistir, sustituir, renunciar y asumir el mandato.  
Sírvase reconocerle personería para actuar.  
 
Atentamente,         Acepto:  
 
 
 
 
MAGNO TOMÁS ROSERO BARRERA     MÓNICA ANDREA LOZANO TORRES 
Alcalde Municipal         C.C. 40.783.806 
          T.P. 112.483 del C.S. de la J. 

mailto:alcaldia@belendelosandaquies-caqueta.gov.co
mailto:forleg@hotmail.com
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Atentamente,

MÓNICA ANDREA LOZANO TORRES
C.C. 40.783.806
T.P. 112.483
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